
 
Proceso Ejecutivo 2022 01184 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 

Superior de la Judicatura sobre antecedentes Disciplinarios, no aparecen registradas 

sanciones en contra del apoderado de la parte actora Natalia Andrea Cárdenas Torres. 

A despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 19 de octubre de 2022 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 
 
 

 

 

 

 

 
 

La presente demanda ejecutiva singular (mínima cuantía) instaurada por EDIFICIO LOS 

CATIOS P.H., a través de su representante legal y por conducto de apoderada judicial, 

en contra de a MARIA ENEDINA GOMEZ GOMEZ, se INADMITE, para que en el término 

de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

1. Informará al Despacho por qué la cuota del mes de mayo de 2022 tuvo incremento 

en relación a los meses anteriores.  

 
2. Especificará de los bancos señalados en la solicitud de medidas cautelares, el número 

de las cuentas o productos financieros de la demandada MARIA ENEDINA GOMEZ 

GOMEZ, y la modalidad en que fueron constituidas (ahorros o corriente, cdt´s, etc.), 

toda vez que el aportar tal información es carga que le corresponde únicamente a la 

parte ejecutante como interesada en que se embarguen o secuestren los bienes de la 

parte demandada. Art. 83 ibídem. 

 
3. Explicará por qué el poder aportado fue conferido antes de la expedición del título 

ejecutivo que se presenta como objeto de la presente Litis. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

10. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante EDIFICIO LOS CATIOS P.H. 

Demandado MARIA ENEDINA GOMEZ GOMEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01184 00 

Providencia Inadmite demanda 
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